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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia 
que, mediante providencia de fecha 10 de marzo de 20211, CONFIRMÓ la sentencia 
proferida por el Despacho en la fecha del 14 de junio de 2019.  
 

Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AR 

                                                           
1 Fls. 97-104. 

 

RADICADO: 05001 33 33 036 2018 00438 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL  

DEMANDANTE: TERESA DE JESÚS GRANADA ZAPATA 

DEMANDADO: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL (UGPP) 

ASUNTO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE  

AUTO SUSTANCIACION  N° 80 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 
hoy DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE 2021 
se notifica a las partes la providencia que antecede 
por anotación en Estados. 
 
 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Franky Henry Gaviria Castaño

Juez

Juzgado Administrativo
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